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Dentro del juicio electoral No. 067-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. O67-2ALS-TCE

SENTENCT,\

Quito, D.M.,28 de rnayo de 2015._ L¿¡s lgh30

vISTos: Agréguese al proceso er o,icio No. rcE-sG- 201s-070, cre 27 tremay, cre 20 r 5,en el que se convoca al Dr. Arturo Cabrera pcñaherrera, .iu"r-iupt"nte del rribunalcontencioso Erecrorar, a la sesión ."t.uoJi,ir.iu ;;i pñ;.i óir;#il.,, a cerebrarse eljueves 28 de mayo del 2015 a las lgh00.

1. ANTECEDENTES

a) Escrito fi¡mado por los señorcs Juan ca¡melino Tomará pozo y Iván EIio portesPonce y su Derensor Ab. carlos Alvear Burbano, ,nediant"-el 'cual 
interponen erRecurso ordina¡io-de Apelación para ante er rribunar cont.ni*o Erectorar de raResolución PLE_CNE_3_20-5-2015. (fs. I a 3)

b) Luego del sorteo respectivo le conespondió conocer la presente causa e, caliclacl deJuez sustanciador, ar Dr. Miguer péiez Astudilro, Juez principar rJe este Tribt¡nar;remiriéndose el expedienre a zu despacho er 25 de inayo de iiii:^ras 17h 16.

c) Providencia de fecha 26 de mayo de 20 15, a ras 09h00, solicitando que er consejo

.Y::::' 
Electoral .emira er expedie,te mate¡ia de este recurso (fs. 7) en er prazo rle(¡(.)s otcs.

d) oficio No. o00g53' rie r9c]r1z! de mavo cre 20r5. dirigicro ar Do*or patricio BacaManche,o' presidente crel rribr¡nai óontencioso ulJ.t,r*i, ,rr..¡,. por el Dr.Francisco vergara ortiz, rnediantc el cual reuriten 
"r 

.rp.Ji",rt"1ir,"^gu".,ro rclacióncon la Resolución No. PLE_CNE_3_20_,5_2015. (ls. 30) 
r - -,'--

e) Resolución N<¡. pr.E-cNE-3-20-5-2015 
clc 20 r-ie mayo de 2015 emilirra por erconseio Nacional lllectoral mecliante la cual se clispone al coordinador NacionalTécnico de procesos de participación política que ,Jiseñe el tbrmato de tbnnularicrde recolección tle mas pu.o i, consulta fop,.itu. "n to p-uirr.i"'i

ryS*j;;'io",-r"¡o.., 
iiustavo rn¿radebiti ¡,Grace Érir"o.,Á-n1,"."'i:ll,:Ii[1 t0
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D providelcia dc t'echa 27 tle rnayo cle 20151 a las 11h00. mediante la cual se admitió

a trán.rite la presente causa (f,s. 32)

con los antecedentes clescritos y pol collesponcler al estado de la causa, se procede a

analizar y resolver:

2. ANÁLISTS

2.1.- COMPETENCIA

El ar-ticulo 221, núrnero I de la constitución dc la República, en concordancia con el

artículo 70, número 2 cle la I.ey Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República áe1 Ecuador, Código de la-Democracia (en adelante, Código de la Democracia)

establece qr¡e, "-El Trihmal Contencioso Electoral tendrá, adentás de las fttnciones qlte

clcterntíne ia tey, las siguientes:... 1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los

titignl;,t tle las organizaciones políticos." (F,l énf-asis no corresponde al texto

De la revisión del expediente, se colige que el recurso ordinario de apelación planteado, fue

propuesto en contrt de la Resolución PLE-CNE-3-20-5'2015, dictada por el Consejo

Nacional Electoral.

por Io expuesto este Tribunal es competente para conocer y resolver la presente causa de

conibrrliiad con lo establecido en el numerai 12 del Art. 269 del Código de la
Dernocracia, y con el arliculo 268,ibídem, que prevé al presente como uno de los recursos

cuyo conocimiento y resolución con'esponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

2.2.- LEGITIMACIÓN ACTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 244 del Código de [a l)emocracia, "5'¿

consi¿leran atjetos político.t y pueden proponer los recursos contemplados en los artículos

precede¡1tes, los partido,s políticos, mr¡vimientos políticos, alianzas, y canditlafos. Los-purtidos 
políticoi y uliuuzus prtlíticus q h'avés de sus representantes nacíc¡nales o

'¡tt.oyincicrie 
s; en el casa tle los tttot,itnienlos ¡tolíficos a trttvés de sus apoderados a

representantes legales prot,inciales, c(tnton(tles o parroquiales, segtin el espacio

géogt"á"fico en el que pcrtícipen; los cuncliduto.¡ ct Íravés de los representantes de las

organizctc iones políticas que presentan sus cctntlidaÍttras.
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Los señores Juan Carmelino I'omalá pozo
compal'ecencia en calidad de e lectores de
intervención es lcgítima.

y Iv¡in Elio Portes Ponce, han justiticaclo su
la Provincia de Santa Elena, por lo tlue su

2.3.- OPORTUNIDAD DE LA trNTERPOStrCIÓN DEL RECUR.SO

La Resolución Resoluoión PLE-CNE-3-20-5-2015 ñre notificada en legal y debida fonna el
22 d'emayo de 2015 conforme consta a fojas veintinueve (fs. 29) del ex-pediente.

Ei recurso contencioso electoral en cuestión fue presentado cn la Secretaría del Tribunal
Contencioso Electoral el 25 de mayo de 2015, confbrme consta enlaraz.ónde recepción a
fojas seis (fs. 6) del expediente; en consecuencia, fue interpuesto dentro del plazo previsto
en la ley.

Una vez constatado que el recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de forma, se
procede a efectuar el análisis del fondo.

3. ANÁLISIS

3.1. El escrito que contiene el presente recurso ordinario de apelación se sustenta en
Ios siguientes argumentos:

a) Que los peticionarios de la consulta popular señor Gustavo Andrade Orti, en calidad
de Presidente Encargado del Colectivo Poder Soberano; y la señora Grace Elizabeth
Once Santos, en calidad de Secretaria del mismo colectivo no acreditaron en la sede
administrativa los documentos que justifiquen las calidacles en que comparecen.

b) Que la Resolución pLE-cNE-3-20-5-2aÉ emitida por el consejo Nacional
Electoral carece de fundamentación

Ante lo afinnado por los recurrentes, al Tribunal Contencioso Electoral le corresponde
pronunciarse en mérito del proceso.

3.2. ARGUMENTACIÓNJURiDICA

El presente recurso ordinario de apelación se interpone contra la Resolución PLE-CNE-]-
20-5-2015, del 20 dc mayo de 2015, dictada por el consejo Nacional Electoral, que cn la
parte pertinente resuelve: "Artículo 2,- Disponer al Coórdinador Nacional Téónico cle
Procesos de Participación Política, proceda al diseño tJel formato de formulario de
recolección de fltrmas, para la consulta popular en la provincia de Santa Elena. planteada
por el señor Gustavo Andrade Orti y la señora Grace Elizabeth Once Santos p..ria""t" le ii. 4y Secretaria de Ia organización poder soberano, respectivamente, de la pregunta;;; ,'ll
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,,¿Quiere uste«|, que atlemis de Ias tarjetas electrónicas utilizad¡s para el pago de

p*.u¡** en el traniporte público en Ia provincia de Santa Elena, también se gar:rntice

.t prgo del pasaje con dólares como moneda de circulación nacional?"; para lo que,

Seiretaria Gineral realizará la entrega dcl formato de lormulario respectivo, hasta cl

viernes 29 de mayo del 2015."

Al respecto, se realiza el siguiente análisis jurídico:

De la revisión del expediente remitido por el Consejo Nacional Electo¡ai se desprende que

los señores Gustavo Andracle Orti y Grace Elizabeth Once Santos han comparecido ante el

Consejo Nasional Electoral aduciendo ser respectivamente: Presidcnte (E) y Secretaria de

la organización Poder Soberano sin haber acreditado la existencia de la organización Poder

Soberano que dice estar integrada por ciudadanos y ciudadanas y organizaciones de la

sociedad civil, pero que no se detailan en el proceso; colno tampoco se ha acreditado la

representación alegada; quienes comparecen como Presidente (e) y Secretaria

respectivamente, no justifican de manera alguna las calidades que dicen tener y al no

haberlo hecho no tienen legitimación suhciente como representantes de una organización

social de cuya existencia, tampoco existe constancia como se ha establecido.

por lo expuesto la actuación de quienes solicitaron la entrega de formularios para consulta

popular a nombre de una supuesta organización social no es legítima, lo que invalida lo

actuado por el Consejo Nacional Electoral.

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el Pleno

dei Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORTDAD DE LA
CONSTITUCIÓru Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, TCSUCIVC:

t. Aceptar el recurso ordinario de apelación interpuesto por los señores Juan Carmelino

Tomalá Pozo e Iván Elio Portes Ponce.

Dejar sin el-ecto la Resolución PLE-CNE-3-20-5-2015., de fecha 20 de mayo de 2015,

dictada por el Consejo Nacional Electoral'

Notificar" con el contenido de la presente sentencia:

a) A tos Accionantes en la casilla contencioso electorai No. 84 del Tribunal

Co¡tencioso Electoral y en la dirección electrónica alvear.sarlosírDhotmail.conr. 
.\.

b) Al Consejo Nacional Electoral en la tbtma prevista en el Art. 247 del Código de

la Democracia;

_t

)

q
i\ctire el Dr. Guillerrno Falcor.rí Aguirre, Secretario (icneral de este Tribunal.



4. Publíquese elr 1a Cartelera clel flibunal (lonrc:ruirrso
institr-rcional rwwv.tce. gob.ec

I
Norifiqucse y cúntplasf .-

Lrlc'ctolal y en la ¡triuirl¿ 1r'"1,

Dr. Guillermo González Orquera, JUEZ

Dra. Patricia Zambrano Villacrés, JUEZA;

f) Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE;

VICEPRES¡DENTE; Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ;

Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, JUEZ (S).
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